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AUSENTES, SIN AVISO: 

ALBORNOZ, Antonio A-10-61 
ALVAREZ GUERRERO, Osvaldo B-16-01 

CAMBARER1, Horacio Vicente A-91-22 
MIRANDA, Julio Antonio A-Z4-8Z 
RODRIGUEZ, José A-0t-«Z 
STUBRIN, Marcelo A-02-Í1 

Nota: Se consigna respecto de cada señor diputado 
una indicación destinada a informar sobre la fecha 
de terminación de su mandato, el distrito electoral 
que representa y el bloque parlamentario al cual 
pertenece. Las letras A y B corresponden respecti-
vamente a los mandatos que concluyen el 9 do 
diciembre de 1989 y el 9 de diciembre de 1991; 
el número que sigue indica el distrito electoral res-
pectivo, conforme a la equivalencia que se registra 
a continuación, y el número que figura en último 
término designa al bloque parlamentario, conforme a 
la equivalencia que aparece también a continuación. 

Distritos electorales. 01, Buenos Aires; 02, Capi-
tal Federal; 03, Catamarca; 04, Córdoba; 05, Co-
rrientes; 06, Chaco; 07, Chubut; 08, Entre Bios; 
09, Formosa; 10, Jujuy; 11» La Pampa; 12, La Rio-
ja; 13, Mendoza; 14, Misiones; 15, Neuquén; 16, 
Bío Negro; 17, Salta; 18, San Luis; 19, San Juan; 

20, Santa Cruz; 21, Santa F e ; 22, Santiago del Es-
tero; 23, Tierra del Fuego; 24, Tucumán. 

Bloques parlamentarios: 01, Unión Cívica Radi-
cal; 02, Justicialista; 03, Unión del Centro Demo-
crático; 04, Intransigente; 05, Demócrata Cristiano; 
06, Demócrata Progresista; 07, Movimiento Popular 
Jujeño; 08, Autonomista de Corrientes; 09, Liberal 
de Corrientes; 10, Renovador de Salta; 11, Movi-
miento Popular Neuquino; 12, Frejuli de Catamarca; 
13, Partido Socialista Unificado; 14, Movimiento 
Popular Catamarqueño; 15, Peronista "17 de Octu-
bre"; 16, Movimiento de Integración y Desarrollo; 
17, Demócrata de Mendoza; 18, Defensa Provincial 
(Bandera Blanca) ; 19, Bloquista de San Juan; 20, 
Partido Provincial Rionegrino; 21, Unidad Socialista; 
22, Partido Renovador de la Provincia de Buenos 
Aires; 23, Partido Federal; 24, Convocatoria Popular 
Emancipadora; 25, Humanismo y Liberación-Frente 
Social; 26, diputados que no integran bloques parla-
mentarios. 

SUMARIO 

Continúa la consideración en general del proyecto 
de ley en revisión por el que se establece el pro-
cedimiento para la determinación del monto del 
alquiler en las locaciones urbanas a partir del mes 
de octubre de 1989 (82-S.-89). (Pág. 4467.) 

Cuestión de privilegio p'anteada por la señora dipu-
tada Guzmán con motivo de no haberse autorizado 
la entrada de un proyecto, y manifestación de la 
Presidencia de que el planteo no reviste el carácter 
de cuestión de privilegio. (Pág. 4474.) 

Continúa la consideración del asunto al que se re-
fiere el número 1 de este sumario. (Pág. 4475.) 

Cuestión de privileg :o planteada por el señor dipu-
tado Cuidi con motivo del procedimiento adoptado 
por la Presidencia en relación con el asunto al 
que se refiere el número 2 de este sumario, y mani-
festación de la Presidencia de que el planteo no 
reviste el carácter de cuestión de privilegio. (Pá-
gina 4475.) 

Continúa la consideración del asunto al que se re-
fiere el número 1 de este sumario. (Pág. 4476.) 

Moción de orden de la señora diputada Cuzmán de 
que se levante la sesión. (Pág. 4478.) 

Cuestión de privilegio planteada por el señor dipu-
tado Martínez (L. A.) con motivo de actitudes de 
la señora diputada Guzmán. (Pág. 4478.) 

Cuestión de privilegio planteada por el señor dipu-
tado González (E. A.) con motivo de actitudes de 
la señora diputada Cuzmán. (Pág. 4479.) í 

9. Manifestaciones relacionadas con la moción de or-
den a la que se refiere el número 6 de este sumario. 
(Pág. 4479.) 

10. Información de la Presidencia de que, de confor-
midad con la autorización conferida por la resolu-
ción de la Honorable Cámara del 1° de junio de 
1989, procederá a dar entrada y a girar a la comi-
sión respectiva el proyecto de resolución de la se-
ñora diputada Guzmán y otros sobre promoción de 
juicio político al señor juez de la Corte Suprema de 
Justicia de la Nación doctor Augusto Belluscio 
(2.004-D.-89). (Pág. 4480.) 

11. Anuncio de la señora diputada Guzmán de que re-
tira la moción a la que se refiere el número 6 de 
este sumario. (Pág. 4480.) 

12. Continúa la consideración del asunto al que se re-
fiere el número 1 de este sumario. Se sanciona con 
modificaciones. (Pág. 4480.) 

13. Cuestión de privilegio planteada por el señor dipu-
tado Sotelo con motivo de considerar que ha sido 
alterado el orden de consideración de asuntos in-
cluidos en el pían de labor, aclaración de la Presi-
dencia sobre dicho asunto y manifestación de que 
el planteo no reviste el carácter de cuestión de 
privilegio. (Pág. 4499.) 

14. Cuestión de privilegio planteada por el señor dipu-
tado Silva (C. O.) con motivo de no considerarse 
de inmediato el proyecto de ley sobre creación del 
Consejo Algodonero Nacional, manifestación de la 
Presidencia de que el planteo no reviste el carácter 
de cuestión de privilegio y aclaración con respecto 
al orden de los asuntos incluidos en el plan de 
labor. (PAg- 4500.) 
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15. Consideración del dictamen de la* comisiones cíe 
Agricultura y Ganadería de Economías y Desa-
rrollo rtegionsi en el proyecto de ley del señor dipu-
tado Bail Lima por ol que se c t t » el Consejo F e -
deral Agropecuario (2.875-D.-88). sanciona. (Pá-
gina 4500.) 

19. Consideración del dictamen de la Caxi&ióu d<- Le-
gislación General en el proyecto de ley del «¡6os 
diputado Martínez (L. A.) y otros por el que »a 
deroga la ley 23.633, que dispuso el traslado de los 
restos de don Domingo Faustino Sarmiento a la 
ciudad de San Juan (1.525-0.-89) . Se sanciona. (Pá-
gina 4503.) 

17. Consideración del dictamen de las comisiones do 
Transportes y de Relaciones Exteriores y Culto en. 
el proyecto de ley en revisión por eí que se declara 
de interés nacional la habilitación y puesta en fun-
cionamiento de ÍXD. fronterizo cftrrctcro en <sl 
denominado Faso San Francisco, provincia de O-, 
terna rea (58-S. -89) . Se sanciona definitivamente {ley 
23.739). (Pág. 4506 . ) 

18. Consideración de las enmiende«* introducidas por el 
Honorable Senado en el proyecto de ley que le 
fuera pasado ea revisión sobre creación de una 
contribución solidaria con destino al financiaiaíeato 
de un programa de emergencia social ( i . 5 3 i - ü , - á % 
Se sanciona definitivamente (ley 23.740}. (Pági-
na 4500.) 

19. Consideración del proyecto de ley del señor dipu-
tado Pserri y otros sobre suspensión de los lanza-
alientos ordenados en ios jaldos de desalojo con 
sentencia firme, referidos a la ocupación de hecho 
de inraueb'es urbanos y suburbanos que correspon-
diere» a los llamados asentamientos y villas de emer-
gencia (1.89X-D.-89), Se sanciona con modificacio-
nes. (Fúg. 4511.) 

20. Información del señor diputado Manzano con refe-
rencia »,1 tratamiento de los asuntos que integran 
A plan >J» labor. (Pág. 4515.) 

,21. Moción í?if («den del señor diputado Cantor de que 
se altere el orden de los asuntos incluidos en eí 
plan. labor a efectos de considerar en primer 
téiiaino, en sustitución del proyecto de ley del se-
ñor diputado Torresag&sti y otros sobre creación 
de! Consejo Algodonero Nacional (858-D.-89), el 
proyecto de ley del que es coautor referido :t la 
misma materia ( l 089-D.-89). Se aprueba. (PáRina, 
4515.) 

22. Consideración de! proyecto de ley del Señor dipu-
tado Cantor y otros sobre creación del Consejo Al-
godonero Nafcional (1.089-D.-89). Se sanciona, pre-
vio rechazo de una moción de aplazamiento for-
mulada por el señor diputado Albamente. (Página 
4 5 1 5 ) 

23. Consideración dei proyecto de declaración del señor 
diputado Motta por el que se solicita al Poder E je-
cutivo qvfe declare de interés nacional el I Congre-
so Provincial sobre el Uso Indebido de Drogas y 

Narcotráfico, a realizan» e™ 1» jprovínola de XI««. 
doza (1.9Q9-D.-8S). Se sanciona con uu» modifica-
c»m. (Pág. 452í>.) 

2-1. Consideración del dictamen de km comisiones du 
Asistencia Social y Salud Pública y de Drogadicoíón. 
recaído sobre ios proyectos de ley de tos señorea 
diputados Efitávra Boéro otros (S68-D.-S8), Krae-
mer y otros (1.484- D.-8S1 y Ñata'e > Muttb <1.398-
D.-88). por el juc ;;c- modifican disposiciones de 
las leves 17.818 y 19.003, sobre control de la ela-
boración y comercialización de estupefacientes y 
pskotrópscos. Se sanctoaa. {.Pág. 4520.) 

25. Consideración del proyecto de ley del señor dipu-
tado Fellin y ©tros por el que se establecen normas 
para el expendio de adhesivos, pegamentos, pintu-
ras, solventes, tintas para calzados, removedores y 
barnices (985-D.-89). Se sanciona. (Pág. 4522.) 

26. del proyecto de ley de los señores 
diputados Toma y .Manzano por al que se dispone 
la erección en la ciudad de Buenos Aires de un 
monumento en homenaje a los caídos durante la 
guerra de las Malvinas y el Atlántico Sur (1.882-
D.-89). Se sanciona. (Pág. 4524.) 

27. Consideración del proyecto de ley del señor dipu-
tado Creares y otros por el que se modifica la ley 
16.463, que regla las funciones de! Instituto Na-
cional de Farmacología y Bromatologia ( 8 6 7 - D -
88,i. Se sanciona con una modificación. (Pág. 4524.) 

28, Consideración del dictamen àf la Comisión de Le-
gislación dei Trabajo en el proyecto de lev de! se-
ñor diputado Estévez Boero y otros por el que se 
establece un régimen de estabilidad labora! por 
el término de 9 0 días, con los alcances previstos 
en el articulo 5 2 de la ley 23.551, de asociaciones 
profesionales (810-D.-89). Se sanciona con modifi-
caciones. (Pág. 4527.) 

29. Moción de orden del señor diputado Manzano de 
que la Honorable Cámara se aparte de lis pres-
cripciones del reglamento a efectos de formular 
proposxñonc-i para el tratamiento fie! proyecto de ley 
del que es coautor por cl que se dee'ara de interés 
nacional la construcción de las nuevas centrales de 
generación eléctrica Los Blancos, en la provincia 
de Mendoza (2.065-D.-89). Se aprueba. (Pág. 4530.) 

30. Mociones del señor diputado Manzano de que se 
dé entrada al proyecto de ley al que se refiere eí 
número 29 de este sumario y que se trate sobre 
tablas dicho proyecto. Se aprueban ambas propo-
siciones. (Pág. 4530.) 

31. Consideración del proyecto de ley del señor dipu-
tado Manzano y otros al que se refiere el numera 
29 de este sumario. Se sanciona. (Pag. 4530.) 

32. Moción de orden de! señor diputado Estévez 
de que la Honorable Cámara se aparte de las prefc 
capciones del reglamento a efectos de formula» 
proposiciones para el tratamiento del proyecto de 
declaración dei que es coautor por el que se so'iei-
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38. Consideración del proyecto de resolución del señor 
diputado Armagnague por el que se solicita al Po-
del Ejecutivo que disponga una investigación sobre 
una exportación de alcohol vínico a fin de compro-
bar eventuales perjuicios al patrimonio nacional 
(1.563-D.-89). Se sanciona. (Pág. 4588.) 

69. Consideración del proyecto de ley del señor dipu-
tado Silva (C. O.) y otros por el que se modifican 
disposiciones del Código Penal (70-D.-88), y moción 
de orden del señor diputado Contreras Gómez de 
que el asunto vuelva a comisión. Se aprueba la 
moción. (Pág. 4588.) 

70. Consideración del anteproyecto de dictamen de las 
comisiones de Legislación General y de Comunica-
ciones en el proyecto de ley del señor diputado Va-
noli por el que se encomienda al Archivo General 
de la Nación la custodia y preservación de docu-
mentación audiovisual de valor histórico difundida 
por las emisoras de televisión (4.1I4-D.-88). Se san-
ciona. (Pág. 4589.) 

71. Consideración del proyecto de ley del señor dipu-
tado Romano Norri por el que se otorga una pen-
sión graciable a toda mujer madre de siete o más 
hijos nacidos en el territorio nacional (4.115-D.-88). 
Se sanciona definitivamente, en sustitución de dicha 
iniciativa, el proyecto de ley en revisión por el que 
se instituye una pensión mensual, inembargable y 
vitalicia para las madres que tuviesen siete o más 
hijos (71-S.-88). (Ley 23.746.) (Pág. 4590.) 

72. Consideración del dictamen de la Comisión de Le-
gislación General, recaído en los proyectos de ley 
de los señores diputados Caray y Tomasella Cima 
(1.633-D.-88) y Carmona (1.065-D.-89), sobre fija-
ción de la hora oficial en toda la Nación. Se san-
ciona. (Pág. 4593.) 

73. Consideración del proyecto de ley del señor dipu-
tado Armagnague y otros por el que se crea el Re-
gistro Nacional de Bienes de Funcionarios Públicos, 
dependiente de la Escribanía General de Gobierno 
(53-D.-88). (Pág. 4594.) 

74. Apéndice: 

A. Sanciones de la Honorable Cámara. (Pág. 4597.) 

B. Asuntos entrados: 

I. Proyecto de ley del señor diputado Manzano 
y otros: declaración de interés nacional de 
la construcción de nuevas centrales de gene-
ración del proyecto hidroeléctrico Los Blan-
cos, sobre el río Tunuyán, provincia de Men-
dosa (2.065-D.-89). (Pág. 4617.) 

II. Pfoyceto de declaración del señor diputado 
Estéveí Socra y otros: otorgamiento de la 
reparación de material rodante de Ferrocarri-
les Argentinos a la firma S.A. Bautista Bu-
riaseo « Hijos Limitada, de la localidad de 
María Juana, provincia de Santa Fe. a efec-

tos de activar esa fuente de trabajo actual-
mente paralizada; solicitud al Poder Ejecuti-

vo (2.041-D.-89). (Pág. 4617.) 

C. Inserciones. (Pág. 4618.) 

—En Buenos Aires, a los veintiocho dias del 
mes de septiembre de 1989, a la hora 12 y 15; 

1 

PRECIO DE LAS LOCACIONES URBANAS 

Sr. Presidente (Pierri). — Continúa la sesión. 
Prosigue la consideración en general del pro-

yecto de ley en revisión por el que se establece 
el procedimiento para determinar el monto de 
los alquileres en las locaciones urbanas a par-
tir del mes de octubre de 1989 (expediente 82-
S.-89) 

Tiene la palabra el señor diputado por Santa 
Fe. 

Sr. Natale. — Señor presidente: el bloque De-
mócrata Progresista no apoyará el proyecto sus-
tentado por el oficialismo ni tampoco el apor-
tado por la Ucedé, al que ha llegado luego de 
introducir algunas variantes en la iniciativa del 
justicialismo. 

Nuestro pensamiento coincide con el expuesto 
en la reunión de la víspera por el señor diputado 
Ramos en representación de la Unión Cívica 
Radical, si bien mantenemos algunas diferencias 
de criterio. Por ello es que algunos legislado-
res provenientes de sectores centristas hemos 
decidido presentar un proyecto propio. 

La iniciativa en consideración se asienta en 
una premisa falsa y en un objetivo mezquino. 
La premisa es falsa porque consiste —tal como 
lo enunciara ayer el señor diputado Mulqui— 
en que en los últimos meses se ha producido una 
diferencia sustancial entre la evolución del cos-
to de vida y el precio de las locaciones. Sostenía 
que en el lapso considerado el costo de vida se 
había incrementado en un 800 por ciento, en 
tanto que el costo de las locaciones lo había 
hecho en un 1.700 por ciento. 

Eso es absolutamente inexacto y por ello digo 
que se parte de una premisa falsa, sin que mis 
palabras conlleven una intención peyorativa. 
Existe una relación absolutamente directa entre 
el incremento del índice del costo de vida y el 
aumento del valor de las locaciones, ya que éste 
se rige por cláusulas de ajuste que tienen en 

1 Véase el texto del proyecto en el Diario de Sesiones 
del 27 y 28 de septiembre de 1989. (Pág. 4357.) 
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Sr. Presidente (Pierri). — Queda sancionado ei 
proyecto de ley \ 

Se comunicará al Honorable Senado. 

26 
ERECCION DE UN MONUMENTO A I.OS CAIDOS 

DURANTE LA GUERRA DE LAS MALVINAS 
Y ATLANTICO SUR 

Sr. Presidente (Pierri). — Corresponde consi-
derar el proyecto de lev de los señores diputa-
dos Toma y Manzano por el que se dispone Ja 
erección de un monumento en la ciudad de Bue-
nos Aires en homenaje a los caídos durante la 
guerra de las islas Malvinas y Atlántico Sur (ex-
pediente 1.882-D.-89). 

PROTECT0 DE Í-ET 

El Senado y Cámara de Diputados, etc. 

Articulo !'•' — Dispónese erigir un monumento en ho-
menaje a les caidos durante la guerra de las islas Mal-
vinas y Atlántico Sur, en el ámbito de la ciudad de 
Buenos Aires. 

Art. 2"? — El Departamento Ejecutivo de la Munici-
palidad de Buenos Aires determinará el lugar de em-
plazamiento del monumento, las características del mis-
mo, las modalidades que dicha obra requiera y demás 
cuestiones conexas a la realización plena de la misma 
a través de los organismos municipales que resulten 
competentes a tales fines. 

Art. 3'.' — Los fondos que demande la ejecución de 
la obra serán provistos por "Rentas generales" con 
imputación a la presente ley y sin perjuicio de la acep-
tación de aportes de instituciones y particulares. 

Art. 4? — Comuniqúese al Poder Ejecutivo =. 

Miguel A. Toma. — José L. Manzano. 

Sr. Presidente (Pierri). — En consideración en 
general. 

Si no se hace uso de la palabra, se va a votar. 

—Resulta afirmativa. 

Sr. Presidente (Pierri). — En consideración en 
particular el artículo l l ?. 

Se va a votar. 

—Resulta afirmativa. 
—Sin observaciones, se votan y aprueban los 

articulos 29 y 39. 
—El articulo 49 es de forma. 

1 Véase el texto de la sanción en-el Apéndice. ¡Pa-
gina 4608.) 

1 Véanse los fundamentos de) proyecto en el Diario 
de Sesiones del 27 y 28 de septiembre de 1989, pagi-
na 438G.) 

Sr. Fresidente (Pierri). — Queda sancionado el 
proyecto de ley.5 

Se comunicará al Honorable Senado. 

27 

INSTITUTO NACIONAL DE FARMACOLOGIA 
Y BROMATOLOCIA 

Sr. Presidente (Pierri). — Corresponde conside-
rar el proyecto de ley del señor diputado Cáce-
res y otros sobre modificaciones a la ley 16.463, 
que regla las funciones del Instituto Nacional de 
Farmacología y Bromatología (expediente 867-
D.-88). 

PROYECTO DE LEY 

El Senada y Cámara de Diputados, etc. 

Artículo 3 o — Reemplázase el texto del artículo 14 de 
la ley 16.463 por el siguiente: 

Artículo 14: Créase el Instituto Nacional de Far-
macología y Bromatología que funcionará como 
entidad autárquiea en el orden administrativo en 
lo que se refiere a su organización y funcionamien-
to en el área de salud del ministerio del ramo y-
que tendrá las siguientes funciones: 

a ) Estudiar y determinar las especificaciones 
técnicas a que deberán responder las drogas 
farmacéuticas, los medicamentos de uso y 
aplicación en medicina humana, cosméticos, 
alimentos y todo otro elemento incluido en 
la presente ley. asi como los métodos y téc-
nicas analíticas aplicables para su contralor; 

b) Intervenir en la habilitación de nuevos esta-
blecimientos elaboradores; 

c ) Realizar las inspecciones y muéstreos durante 
todas las etapas de elalx>rae»/.n, comerciali-
zación y distribución destituidos a verificar 
que los productos comprendidos en la pre-
sente ley se ajusten a ésta y a su reglamenta-
ción. Fiscalizar instalaciones de establecimien-
tos elaboradores y productos ya existentes en 
el mercado; 

d) Controlar los productos por si o mediante 
convenios e intervenir en todos los casos y 
en forma previa en ia certificación de la auto-
rización para su producción o sobre la '»lici-
tud de modificaciones a productos ya ins-
critos; 

e) Proponer a la autoridad sanitaria la suspen-
sión y/o revocación de un certificado, cuan-
do verifique el incumplimiento «le las condi-
ciones de registro, deterioro de las garantías 
de seguridad, eficacia y calidad, uso indebido 
y otras irregularidades que determine la re-
glamentación; 

1 Véase el texto de la sanción en el Apéndice. (Pá-
gina 4608.) 
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